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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................... ..........
Semestre ................ . ...............
Afio ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

atio ....................................

60 pesetas
110 . — '
200 —

175 -

I^s suscripciones se solicitarán de la 
4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) '

Loe números que se - ; después de transcurri- 
w j cuatro dies desde su icación sólo se servirán al 
orecio de venta, o sea a 2 pesetas Jos del año corriente; 
3 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS •
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado le pago, 
tir< besetas. ,

Los insertados /en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cadá récibo-mattlz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cíiyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo.

Los lierechoe de publicación de. números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
ia entidad o particular que lo interese.
'Los anuncios obligados al pago, sólo se disertará* 

pret'io abono o cuando haya persona en la iapitai que 
it-sponda de éste. _ _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr., Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BoLETtN respectivo como comprobante, siendo de pago loe. 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho jmks que a un solo ejemplar', 
oúe se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de! Hogar Pignatelli. x ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secretarios reciban este 
Iíc l it i* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l x t t n coleccionados ordenada- 
«ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

""U'" . ij 'i i- ................——........................ ........ ......................-...........—

_ _ _ SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

M i n i s t e r i • íe Agricultura

DECRETO
Aprobando “e? Reglamento para el funcionamiento de los 

Pósitos
(Continuación; Véase «B. O.» núm 95)

Alt. 15. Coiixispondená al Presidente del Pósito: Osten
tar ia representación legal del Establecimiento; convocar 
a las sesiones, previo señalamiento c'el orden del día, y 
presidirlas, dirigiendo las disensiones; ordenar todos los 
pagos, salvo - n (1 caso de que él Secretario o el Deposita
rle los rechacm por improcedentes, en cuyo supuesto el 
Presidente, someterá el asunto en el plazo de cuarenta y 
echo horas a la Dirección General, para su decisión; velar 
por la ejecución de los acuerdos y por el exacto cump-i- 
micnto de las disposiciones vigentes.

Art. 16. l as sesiones podrán ser ordinarias y extra- 
crdinarias. La primera se celebrará.sin necesidad de con
vocatoria el primer domingo de. la segunda decena de 
cada mes, a ’a hora que' el Presidente señale en cada se
sión para la siguiente.

Las extraordinarias se celebrarán cuando lo disponga el 
Presidente o le soliciten, tres Vocales o todos los Vocales, 
si no llegaran a este número, previa citación, con veinti
cuatro horas de anticipación, por cédula firmada por el 
Presidente, o Vocales peticionarios. ‘

Art. 17. Corresponderá al Depositario del Pósito ha
cerse cargo de todos los ingresos y pagos del Establecí-

Las I^yes obligan en la Peninsub. islas adyacentes, Canntias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte f - de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, v dc=de cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de n -viemlit 
de 1887).

mit nto, con intervención obügdda del Presidente y 
•Secretario.

Art. 18. Co.responderá al Secretario: Custodiar y -'Ip- 
< ar los libros y documentación del Pósito, certificar de -u 
contenido, redactar las actas de la, sesiones y cumplir 
todos los se vicios del Establecimiento.

Art. 19. F! Presidente, el Depositario y el Secretario 
dfl Pósito, serán Claveros y los Cuentadantes del mismo.

Como Claveros responderán directa y solidariamente ■ 
de la desaparición injustificada de los fondos y resguar
dos confiados a su custodia; de los pagos indebidos que se 
hagan y, en general, de cuantos daños sufra el Pósitci 
como consccjrncía de su gestión.

(orno Cuentadantes quedan obligados a rendir, las- 
cuentas y autorizar sus justificantes, siendo responsables 
cié las dietas v gastos ocasionados por las comisiones y vi
sitas motivada- por faltas administrativas* asi cómo de ¡as 
multas que se :es impongan, debiendo entenderse que ésta 
;esponsabilid¿c* es solidaria.

Art. 20. T'idbs los componentes ce la Junta Adminis- 
¡radora,, incluso el Secretario/ tendrán en las sesiónrs 
voz y voto, y responderán solidariamente de los acuerdo^ 
ene se adopten, sin más excepción que las de aquellas 
miembros qu? conste en acta hayan pxcusado legalmente > 
su asistencia, c hayan emitido voto contrario. •

Compcton al Pleno de la Junta Administradora del Pó
sito y no a ios Claveros solamente lo, acuerdos ^obre c q h - 
cc<'ón de préstamos y , su posible revisión sobro morato- ' 
ría1 y, en general, sobre cualquier asunto que no sea de 
pu»o trámite. Copia certificada de tales acuerdos debe 
unirse al part? mensual en que figuren los préstamos o 
moratorias acurdadas. . .

los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y se
rán válidos siempre que asistan más ae la mitad de' los 
Vocales de la Junta Administradora.
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La asistencia a las sesiones es obligatoria. Tres faites 
no justificadas se sancionarán, a propuesta de la Presiden
cia o Intcndeüc^, por la Dirección General con multa de 
500 pesetas. ' . ’

Art. 21. La. Dirección General, a propuesta de la lnt.-n- , 
ciencia, podr-d designar Juntas especiales para la adminn- 
Lación de determinados Pósitos.

/rt. 22. La Dirección General, a propuesta de la ln- 
lendencia, podrá nombrar un Administrador interino que 
preceda a la reorganización del Pósito, hasta el nombra- 
miinto de la nueva Junta Administradora, en aquellos ca
sos en que su funcionamiento anorma’ lo aconseje.

Esta interinidad durará tres meses y podrá prorrogor- 
.se, a lo sumó, por otros tres. Las atribuciones del Adminis
trador interino se limitarán a las operaciones de simpL. *i- 
quídación y cobro, y deberán detallarse en su nombra- 
monto, asi como su retribución. .
‘ Asimismo, y en casos excepcionales, a propuesta de ia 
Intendencia, la Dirección General podrá nombrar un ln- 
p । ventor temporal o permanente, consignándole en <i 
nombramiento sus atribuciones y remuneración.

Art. 23.. L'-s Cuentadantes, de los Pósitos que hayan - 
-endido duranie un año natural, en tiempo y forma débi
tos, sus cuentas o partes mensuales, estén al corriente en 
el pago de sus obligaciones y que, en su caso, hayan sub
sanado oportunamente los reparos que se les hayan formu
lado, percibirán el 30 por 100 do los intereses cobrados en 
dicho año, aplicando su importe, que en ningún caso pn- 
nán rebasar, a sufragar los gastos propios del Estableci

miento que n<< sea de menor cuantía, y el sobrante, - i le 
hubiere, a retribución legal de su gestión.

Por gastos propios del Pósito se entenderán los indis
pensables de material de escritorio, personal auxiliar y 
enmás necesarios para su funcionamiento.

Dicha retribución lega] se distribuirá como sigue, la 
mitad, para el Secretario, y la otra mitad, por partes igua-

para los otroS dos Claveros, y se entregará, previa au
torización de la Dirección General, en el primer trimestre 
del año sigu^nte. Los Claveros quemo hayan desempeñado 
el cargo duranl- el año completo percibirán la porción 
correspondiente al número de partes mensuales rendidos 
y .dibidamen^ justificados, referentes a dicho año.

Si para cubrir los gastos propios fuera insuficiente el 
2<).r0r 100 antedicho, el Ayuntamiento sufragará la dire- 
r -ncia Si el gasto efectuado np está justificado o no ci 
legal, o no es abonable el 30 por 100 antedicho, el mencio
nado gasto ser;, de cuentá de los Administradores que des
empeñen los cargos, de-Claveros. . , _

Cualquier ot;u gasto del Pósito, fuera de los señalados, 
se conceptuará como extraordinario, y no podrá efectúar- 
-r- sin acuerdo dé los Administradores y aprobación por la 
Dirección* General. .

En los Pósitos de menor cuantía todos los gastos, inclu
so el contingente, serán satisfechos con cargo al presu
puesto municipal de los pueblos en que radiquen.

Art. 24. Los respectivos Ayuntamientos proporciona
ran locales a los Pósitos, tanto para celebrar sesiones 
cuanto para custodiar la documentación y fondos de los 
municipales. '

Art. 25. L->s Pósitos tendrán todo su capital en metálic", 
que deberán destinar a préstamos a los agricultores para 
fines agrícolas. Provisionalmente podrán poseer otros bie
nes, pero deb -án enajenarlos con la posible urgencia y 
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en cada 
caso, de? acuerdo cOn las disposiciones de este Reglamento.

Sus capitales serán inalienables y no se destinarán a 
otros usos que los indicados.

Art. 26. Los Pósitos quedan facultados para aumentar 
sus disponibilidades, ya solicitando préstamos del SerVi- 

• cío Central de Pósitos, Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola, o de otra procedencia, incluso de otros Pósitos, ya 
admitiendo ionaciones o legados.

Los préstamos que soliciten deberán tramitarse por 
conducto de 1? Dirección General, la que también podrá 
autorizarles pira qué funcionen como Caja de Ahorros, 
aprobando en Cada caso el Reglamento correspondiente.

Art. 27* L'-' Pósitos podrán federarse dentro de 'ada 
provincja, previa autorización de la Dirección General, 
eme aprobará los Estatutos de la Federación, sin que en 
éstos puedan :-í’r modificadas las disposiciones de este Re
glamento, salvo en lo referente al ámbito de la demarca
ción.

La Federación podrá acordarse por la Dirección Gene
ra!, cuando, previos los informes que estime pertinentes en 
cada caso, lo corsidere oportuno a la vista de las circuns
tancias que concurran, y especialmente con el fin de movi
lizar existencias paralizadas.

CAPITULO II e er '
Préstamos, reintegros y responsabilidades

Art. 28. ledos los agricultores que pertenezcan a ¡a 
demarcación ce un Pósito podrán solicitar préstamos del 
mismo sin mác condiciones que las exigidas para contra
tar y obligarse legalmente y la de dedicar su importe a fi
nes agrícola-:.

Se atenderán con preferencia las solicitudes que, otre- 
c endo garantías suficientes a juicio de la Junta Adminis- 
cativa, se refieian a cantidades más reducidas.

No podrán obtener préstamos del Pósito, ni afianzar a 
otros préstala.‘es, los menores de edad; las casadas, sin la 
oportuna autor’zación"marital por escrito; los empleados 
municipales y ios Administradores de los Pósitos. Los que 
nayan obten ido e afianzado préstamo anterior no podrán 
.-olicitar ni garantizar Otros nuevos hasta después de 
transcurrido un mes desde que lo reintegraron totalmente 
v sin apremie; si hubieran incurrido en apremio, el p-es- 
tatario no podrá obtener ni afianzar nuevo préstamo has
ta después de. un año de haberlo satisfecho totalmente.

Art. 29. Los Pósitos podrán conceder préstamos a ¡< s 
.'gricultores cor. arreglo a las siguientes modalidades:

A) Sobre crédito personal, bien individuales, con la 
garantía de uno o varios fiadores solidarios, bien colecti
vos, con la varantia solidaria y mancomunada de varios 
deudores. •

B) Sobre prenda de productos agrícolas o pecuarios, 
con o sin desplazamiento, incluso sobre cosechas pendien
tes próximas a la recolección.

C) Con g-rantía hipotecaria.
Art. 30. En ‘os préstamos con garantía prendaria o hi

potecaria se - xlgirá el seguro de incendios de los edificios, 
granos, semillas almacenadas o enseres sujetos a aquel 
jlesgo, el de vida, pérdida o robo de los semovientes y el 
de todo riesgo a’egurable de las cosechas en pie que afian
cen el préstanfo, a cuyo efecto el peticionario deberá con
certar por si dichos seguros en entidad legalmente autori
zada.

Si el peticionario no concertase directamente el seguro, 
•podrá hacer’h ;¡ mismo Pósito, descontando aquél en el 
momento de la entrega del préstamo el importe de la pri
ma correspondiente, cuyo recibo recogerá en la entidad 
aseguradora y unirá al expediente.

. La póliza de! seguro deberá unirse al mismo en ambos 
casos, y la renovación de aquélla será condición indisp-n- 
sable para que el préstamo continúe vigente, dándose en 
otro caso por vencido.

Art. 31. La cuantía máxima de los préstamos persona
jes será de 5.cnn pesetas, sin que en ningún caso pueda 
exceder de la quinta parte del capital del Pósito.

La de los préstamos prendarios e hipotecarios será de 
50.000 pesetas, con el limite del 20 por 100 de su capital 
saneado.

La Direcc:ón General podrá, en determinados casos, 
zutorizar limites superiores.
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Art. 32. A efectos de lo establecido en el art. 1921 
del Código Civil, los próstamos personales concedidos por 
tos Pósitos se considerarán comprendidos en el número 6 
del articulo b9¿2 de dicho Cuerpo legal.

Art. 33. La efectividad del limite máximo señalada en 
el artículo 31 se asegurará en los préstamos colectivos con 
garantía solidaria, exigiendo que el importe de la obliga
ción, dividido por el número de deudores solventes, no 
a:roje un coeficiente superior a dicho limite por deudor.

La Dirección General podrá modificar el límite a que se 
refiere el párrifc anterior.

Art. 34. El plazo máximo de los préstamos personales 
y prendarios de un año, a no ser que la conservación 
de la prenda imponga otro menor.

Los préstamos hipotecarios podrán concederse por 
diez años como máximo, y serán reintegrables por anuali
dades iguales de amortización ae capital, aumentadas con 
los intereses vencidos. El prestatario podrá siempre antici
par el pago LH.d o parcial de su deuda, con la disminución 
de intereses conespondientes.

En ningún caso se estipularán plazos que contengan 
fracciones le mes, refiriéndose siempre al día último del 
que corresponda.

Art. 35. Los préstamos devengarán el 5 por 100 de m- 
Itrés anual divisible por meses. Este, si no fuera satisfe- 
cnu, se acumulará cada doce meses al principal, y produ
cirá nuevos irtereses.

El importe de los cobrados en lo-, Pósitos de mayor 
cían tía se distribuirá anuamente en la siguiente forma: ■

El 30 por 100, para los gastos propios del Establecimien
to y retribución legal de sus Claveros, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23.

El 30 por ICO para contingente; y
El 40 por 10o restante, para acrecentamiento del capi- 

l; 1 del- Pósito, destinándose también al mismo objeto el 
¿O por 100 reservado a gastos de retribución, cuando no 
proceda su abono.

En los Pósitos de menor cuantía se destinará al acre
centamiento dei capital el importé total de los intereses.

Art. 36. 1 a concesión de los préstamos se ajustará 2 
ios trámites siguientes:

El día primero de cada mes el Secretario de la Junta 
Administrador?, del Pósito expondrá al público un edicto 
con la cantidad que el Pósito tenga disponible. También 
utilizará la vez pública donde exista este servicio organi
zado.

Dentro de la primera decena del mes, los interesados 
presentarán sus solicitudes en papel simple.

El primer domingo de la segunda decena, los Adminís- 
•.radores adoptarán acuerdo sobre las peticiones presenta
das y procederán luego a ejecutarlo, en forma que todas 
las obligaciones se otorguen, precisamente, el primer día 
del mes siguiente.

El acuerdo contendrá, con el detalle debido, la relación 
completa de los préstamos que se concedan.

En caso dn urgencia, el reparto podrá anunciarse, y 
aun acordarse c'indicionalmente, convalidándose antes del 

^primer día del mes siguiente.
Art. 37. In; solicitudes de los prestatarios contendrán;
a) Si se ‘.rata de préstamos personales: nombre, edad, 

estado y domicilio del solicitante o solicitantes, clase, 
cuantía y piazo del préstamo, nombre del fiador, si ;o hu
biere, o designación de la solidaridad de la que el peticio
nario desee formar parte.

Estas solicitudes podrán ser colectivas, y lo serán siem
pre que se utilice la forma de responsabilidad solidariá.

b) Si se t'ata de préstamos prendarios, además de 
las condiciouns antedichas del prestatario y dei présta
mo, la solicitud deberá contener: clase, medida o peso, 

espado de con*.uvación, si se trata de granos o frutos de 
cualquier cla-ie, valoración y lugar en que está deposita- 
oa la prenda y nombre del depositario.

Estas solicitudes serán unipersonales; llevarán la fir
ma del peticionario y' además la del depositario de la 
pienda, en rl caso de que éste fuera persona distinta 
cel solicitante.

• c) Tratándose de préstamos sobre cosecha pendiente, 
además de la'- condiciones del prestatario y del présta
mo, deberán consignarse en la solicitud; cabida y linde
les del predio, especie cultivada y su aforo y firma del 
dueño de la cosecha, que se considerará como deposita-, 
iio de la misma.

ch) Si-se tefiere a préstamos hipotecarios, además de 
,a:, condiciones del prestatario y del préstamo, deberán 
consignarse en iá solicitud los siguientes extremos', clase, 
s:tuación, cablera, titulación inscrita, certificación dé li
bertad de Cí¡rgas, liquido imponible y valoración de la 
i nca o fincas que se ofrecen en hipoteca.

Si la ga.aü'ia hipotecaria fuese prestada por un fia
dor, se entenderá, en todo caso, que éste ofrece con ella 
también,su garantía personal. .

d) Los documentos que acrediten haberse cumpl’do 
lo preceptuad'; m el articulo 30.

Art. 38. Para la concesión de los préstamos deberá 
instruirse expediente, en el cual constara:

1.9 Certificación acreditativa del acuerdo para la con
cesión de préstamos y de los edictos publicados a tal Tin.

2.9 Las co*kitudes de los peticionarios en papel pim
ple. • .

3.9 La valoración, cn su caso, de las fincas o prendas 
ofrecidas en garantía, que deberá hacerse por persoga 
cesignada po: el Pósito, bajo la responsabilidad de sus 
Administrádcrás. . ’ .

4.® Certificación del acuerdo recaído.

Art. 39. I as obligaciones de los -préstamos realizados 
por los Pósitos, tanto personales cuanto con garantía 
prendaria o h’potecaria, y las órdenes o autorizacioies 
de cancelación de estas garantías, se consignarán en do
cumentos extendidos en papel simple y otorgados ante 
ios Setretários de dichos Institutos, pudiendo con esus 
formalidades y sdn otros requisitos que los que en lo 
restante sean reglamentarios, inscribirse en los Regis
tros de la Piopredad las certificaciones referentes a ^rés- 
‘amos hipotecarios y cancelarse las garantías de los mis
mos.

Dichos actos, ya se refieran a constitución, inscripción 
c? cancelación del préstamo, de sus garantías prendarias 
o hipotecarias, estarán exentos del pago de derechos rea- 
h s; dei de personas jurídicas; del de timbre, y de cual
quier otro impuesto del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, entendiéndose incluida la exención en cuant.i al 
pago de derechos reales, para la constitución y cancela
ción del préstamo, en el apartado 9.9 del artículo 3.’ de 
¡a Ley vigente de 7 de noviembre de 1947.

Además disputarán de los beneficios de reducción de 
honorarios,de los Registradores de la Propiedad, en la 

. lorma y de acuerdo con lo que establece el artículo 616 
' del Reglamento de la Ley Hipotecaria.

. Art. 40. No se entregará por los Claveros cantidad ai® 
guna por el concepto de préstamo sin que antes se auto- 
i.ce por el prestatario o prestatarios la correspondiente 
obligación, y cuando ésta sea hipotecaria, sin que previa
mente se halle inscrita en el Registro de la Propiedad 
la certificación correspondiente.

Para que Sfan inscribibles las obligaciones de hipóte- 
i a deberán ker ¿utorizadas por los funcionarios que, con 
arreglo a este Reglamento, sean competentes para acre- 
citar los préilamos hipotecarios, sin que obste el que 
¿parezcan impresas en parte, siempre que los huícos 

ti
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5ían cubiertas, ¡as enmiendas1 y el documento extendido 
con las garantías de costumbre.

Ait. 41. El Pósito podrá en lodo momento revisar ia 
garantía prestada y exigir, en casp de desmerecí mi etilo, 
que se amp’.?? debidamente; de no efectuarse asi el préS
tamo se coníideiará vencido.

Del mismo modo, en las obligaciones reintegrables a 
plazos, la falta de pago d& uno de ellos o de sus inte
reses producirá el vencimiento, sin previo aviso, del des
cubierto totai. • -•

Art. 42. Lós créditos a favor de ■ los Pósitos se extin- 
gu n por pr ¿r.pción a los quince años de su vencimicn- 
$> ó del de su última prórroga.

■ Dicha prescr:pción se entenderá interrumpida por cual
quier acto qu! implique reconocimiento del descubi^no 
por parte de: deudor, o reclamación de su importe por 
j arte del Pósito, entendiéndose que tendrá efecto- de tal 
¡a qu. se afecie por la Din ceibo General, con uetalle uc 
:itmbri s, cantidades debidas y año de procedencia en <1 
“Bcletín Ohcia!,, de la provincia en que el Pósito radique, 
así ccmo la quv se formule con esos mismos detaUes en 
:as lisia de d”. dores que les Pósitos deberán exponer al 
público al íins! de cada ‘año, por un plazo de diez días, 
para oír reclamaciones. . •

Art. 4^ Mediante justa causa, a juicio de sus Admi- 
h.'stradorcs, e! Pósito podrá conceder la prórroga de un 
¿ño a, todcs ios deudores que hayan conitaido préstamos 
pep- una -jola eruolidad, sea cualquiera la garantía acep- 

piro a bendición c que ésta subsista y de que <J 
dt ufior sarisrega el 25 por 100 del importe inicial de la 
<. uíia y, ad-más, tos intereses vencidos. .

1 El mismo Pósitc', mediante acuerdo detallado, que cons- 
>¡á (i'-bidam; a:c un el Libro de Actas, podrá cone^jer 
'ja! mozritoiia per otras dos veces en las mismas conai- 

c:ci. previá suicitud de los interesados, y amortizando, 
cuando m .ncs, d 25 por 100 dé*la deuda inicial.

Art. 44. L.: solicitud de moratoria, con la conformidad 
escrita de io> cointeresados de las obligaciones, deberá 
presentarse v( inte días antes, por lo menos, de la fecha 
c'' '-u yencim into. Su concesión se acondicionará siempre 

gó dui 25 poi 100 del capital inicial y los i ni .Teses 
a qu se rcíi-..,o el articulo anterior.

Si dicha cune sión no se notifica a los interesados antes 
¡Je-1 v ’ncimien.tp del préstamo, la moratoria se entenderá 
•'.i negada, y si . I v ncimiento no se satisface el 25 por 100 
y los intíresci vencidos caducará la que se hubiere con- 
c. dido. ■ •

Art. 45. ;.a concesión de moratoria se considerara, a 
les cfdos k ’a r< sponsabilidac. subsidiaria, como conce
sión de Un '-uevo préstamo por el importe dpi saldo pro
rrogado., ■ . .

Arí. 46. En casos esp. cíales—calamidad pública, mala 
to . cha o c u:.f similar—podrá la Dirección General, a p> 
ticlóp d. ¡ P.óíuo y previo informe de la Intendencia, auto- 
ilzar morato" ! extraordinarias, a condición de que los 
ú .;u úg í< : sati-iagan 1c intereses vencidos. En tal supue-tu, 
\>a A j^nist^'/jr. d. i Pósito qüe formuló la petición res- 
poncLián de > moratoria que se conceda, a tenor, de ¡o. 
ti spuesto en el artículo anterior. '
• • Art. 4 7. La iccaudáción de los descubiertos, a favdr de 
i- Pósitos, tanto voluntaria como ejecutivamente, se-á 
mió d. ips principales ¿liberes dé sus Administradores, 
que en ello -u . justarán a la tramitación ordenada en los
;-ÍCulos riguivates. Para la absoluta uniformidad del ¿ar- 

v c> todos préstamos concedidos por los Pósitos v n- 
¿•crán en primeiq de mes.

A 4di F! dia" 15 de cada mes, el Secretario del Pó- 
■ !to hará púVina una relación de los descubiertos que ven
> m en prim re del mes siguiente, previniendo a Jos inte-, 
resade. qué, pagándolos en otro dia di la primera decena 
dt’. mes. lo harán sin récargo, pero con los intereses de 

este mes, y que si los satisfacen en la segunda decena lo 
harán con intereses y, además, con recargos de apremio 
cid 10 por 1C*O. y sj los hacen efectivos después tendrán 
que satisfacer, con los intereses totales, el 20 por 100 de 
recargo. ■ .

. La falta ce exposición al público de dicha relación no 
¡ edrá alegarse por los deudores como motivo para apla- 
,.ar el pago, n, impedirá que las deudas incurran automá
ticamente en apremio con el recargo del 10 por 100 el 
día 11 y con d recargo del 20 por 100 el día 21 dél mes, 
im cuyo día primero debieron haberse hecho efectivas.

Art. 49. Durante la primera decena del mes' siguiente, 
el Secretario del Pósito pasará al Agente ejecutivo una 
certificación roicctivá de las deudas que no hayan sido 
satisfechas por completo, haciéndose constar en elFa las 
que se hallan incursas en apremio con recargo del 20 '/o; 
otra certifíca.’iún igual deberá remitir al Servicio Centra!, 
m la que conste el recibí del duplicado por el A'gente. 
iGcal, o, en su caso, que dicho Agente no existe, indicando 
las causas.* . ’■

Del mismo mod8, el Agente que reciba la certificación 
antedicha pasada la segunda decena del mismo mes de
berá dar cur-nta de ello al Servicio Central en término de 
cinco días, incurriendo, caso contrario, en multa de pese- 
tés 250, descuatables de sus derechos;, con la misma san- 
cón será corregido el Secretario que no pase la certifica
ción al Agen • en el plazo señalado.

” Art. 50. b-.l expresado documento deducirá el Agente 
tas ceilificacicnes individuales, con las que encabezara 
.os expediente-) ejecutivos. En éstos consignará la diligen
cia de requerimiento al deudor para que satisfaga el des
cubierto y recargos en plazo ae cuarenta y ocho horas, 
c >n unión dei duplicado de la cédula correspondiente, 
y transcurrido .‘te plazo extenderá sin demora el diligen
ciado de entrada al domicilio del deudor, que autorizará 
e! Alcalde de :a localidad, con lo demás que proceda. En 
udo aquello qu" no se oponga a lo dispuesto en el presen
te Reglamento será de aplicación el Estatuto de Rejau- 
c .-v ion de la Hacienda Pública.

El requerimiento de pago hecho al deudor por el Agen- 
«• es condición indispensable para que éste tenga 1eic- 
cho a percih.i su parte de recargo.

Las subastas que se acuerden en estos expedientes de
berán celebrarse en las Casas Consistoriales del pueblo in 
que el Pósito radique, bajo, la presidencia del ejecutor v 
ten la asisten : j de los testigos reglamentarios y del D> 
PtSilario del Posito, que deberá hacerse cargo de los de
pósitos previos que efectúen los postores y de los ingre
sos de los adjudicatarios, absteniéndose de recabar .la in
tervención de. Juzgado municipal o comarcal, o, en su 
caso, del de paz, sin la previa autorización de la Direc. 
ción Genera’.

Art. 51. En el término de diez días, a partir de pro- 
cucifse la vacant.e, el Pósito propondrá a la Dirección Ge- 
11 ral el nombramiento de persona apta para desempeñar 
el cargo de Agí nte ejecutivo. . .

En casos especiales, la Dirección General podrá n -m- 
brar libremente con carácter de permanencia o de interi- 
j ¡dad, los Agentes ejecutivos que estime convenientes.
, También se podrá designar por la Dirección Genera! 
Agentes provinciales que habrán de ser nombrados pre
vio concurso, cuyas bases serán publicadas en el “Boletín 
Oficial” de las respectivas provincias.

Dichos Agentes actuarán en los cobros de préstamos y 
deudas vencidas que no hayan realizado los Agentes lo
cales, bien pur -ncxistencia o por negligencia, y en el de 
r¿-spcnsabili1:ytts de los Administradores de los Pósitos.

(Continuará)
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SECCION SECUNDA!
Núm, 2.359

6OBIÉRBO CIVIL 
6E LA PROWHeiA DE ZARAGOZA

CIRCULAR ■ - '

Normas para el desarrollo de la cam
paña de lucha antirrábica canina 

en 1955

I? A partir dej dia 10 de mayo 
próximo se establecerá, con carácter 
obligatorio, la vacunación antirrábica 
ae todos los perros con edad superiór 
a los seis meses, tanto en la capiiai 
como en el resto de la provincia.

2.? De acuerdo con lo ordenado en 
la circular conjunta de las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Ganadería 
ce fecha 12 del presente mes, la cam
paña de vacunación se dará por ar
miñada el dia 15 de agosto próximo, 
t na vez terminado este periodo ofi
cial die vacunación, sólo podrán ser 
«acunados, en cualquier momento, los 
f-erros que cumpliesen les seis meses- 
ce edad con posterioridad a dicha 
f-xha.

3.i En todos los aspectos, el des
arrollo dq la campaña de vacunación 
cn la capital y municipios de la pro
vincia se llevará a. cabo con sujeción 
a las normas'contenidas en los enun
ciados que siguen.

4. i Los señores Alcaldes tendrán 
a disposicióri de los Veterinarios titu
lares los censos caninos de sus respec
tivos términos municipales, que, como 
consecuencia de la circular de este 
Gobierno de 14 de febrero último, de
bieron quedar confeccionados antes del 
c:ia 2 del presente mes.

S.i Los Veterinarios titulares, de 
acuerdo con los Ayuntamientos, orga- 
r -zarán el servicio de vacunación (n 
sus respectivos partidos, procurando 
conseguir que la campaña sea lo más 
rápida, eficaz y completa posible.

La vacunación antirrábica será rea
lizada precisamente por los Veterina
rios titulares de cada partido, res
ponsables de su organización y eje
cución.

6.i La vacunación se realizará con 
cualquiera de los tipos de vacuna que 
hayan sido previamente contrastados 
con resultados favorables por el Ser
vicio correspondiente del Ministerio de 
Agricultura.

Por las Direcciones Generales de Sa
nidad y Ganadería se sesfialará la zona 
o zonas de la provincia en las que han 

de aplicarse vacunas avianizadas, pre
viamente contrastadas por el Servicio 
correspondiente del Ministerio de Agri
cultura, con el fin de completar el es- 

_ :udio que compruebe la efica.cia de 
este tipo de vacuna. x

7. i Los señores Veterinarios titula
res, a. la vista del censo canino de sus 
respectivos partidos, solicitarán de la 
Jefatura Provincial de Ganadería el nú
mero de dosis de vacuna que necesitan.

La Jefatura Provincial de Ganadería, 
una vez que tenga en su poder las do
sis de. vacuna que habrá solicitado de 
'a Comisión Central de Lucha Anti
rrábica, lo notificará a los Veterina
rios titulares, quienes, personalmente, 
o bien por intermediario debidamente 
autonizadio, se harán cargo de las do
sis que solicitaron, en las oficinas del 
Servicio Provincial de Ganadería (Ca'vo 
Sotelo, número 11).

8. i Toda vacunación llevará aneja 
la expedición de la certificación co
rrespondiente, extendida en el impreso 
oficial del Colegio Provincial de Vete
rinarios, así como la entrega a los pro
pietarios de los perros de una placa 
modelo oficial a colocar en el collar uel 
animal, la cual será entregada en el 
Servicio Provincial de Ganadería, jun
tamente con la vacuna.

La chapa a colocar en los collares 
. de los perros tratados con vacuna 

c-vianizada será de color azul.

■ 9.1 Dada la obligatoriedad de la va
: mación, con ol fin do que ésta resul
te lo más económica al propietario del 
perro, teniendo en cuenta los precios 
de fabricación de la vacuna, honora
rios de los Veterinarios titulares que 
la apliquen, derechos de certificación y 
gastos de organización de ia campa
ña, se fijará como precio único ej do 
13’70 pesetas por perro tratado.

Los Veterinarios titulares retendrán 
ae dicha cantidad '5 pesetas como ho
norarios de aplicación de la vacuna, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1954 (“Boletín Oficial del Estado” 
del 26); 2 pesetas con 50 céntimos por 
iq expedición del certificado oficial de 
vacunación de cada perro tratado, ob
servación y sacrificio de los vagabun
dos, y el 15 por 100 del valor de la va
cuna, que fijará la Comisión Central de 
1 ucha Antirrábica, por la vigilancia 
sanitaria que determina Ja Orden mi
nisterial de 7 de abril de 1951, liquii 
dando la diferencia con el Servicio 
Provincial de Ganadería, de las que 
este Servicio retendrá una peseta como 
remuneración por la organización sa- 

, nitario-estadística de la campaña, de 

conformidad con lo dispuesto en e? 
apartado 3.9 de la Orden ministerial 
de ¡6 de diciembre, y destinar el res
to para el pago de la vacuna, certifi- 

jcado de vacunación y demás gastos 
de la campaña en todos sus conceptos, 
según las órdenes emanadas de ía Co
misión Central, de acuerdo con las dic
tadas conjuntamente por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Gana< 
dería paira estos fines y paria remu
nerar a los facultativos que realicen 
los trabajos extraordinarios de lucha 
entirrábica.

10 . Como medioas de profilaxis sa
nitaria se aplicarán estrictamente :as 
que establece el vigente Reglamento 
de Epizootias en sus artículos 346 al 
251, más las que a continuación se in
dican: ■

a) . Los Ayuntamientos organizarán 
la captura y sacrificio de los perros 
vagabundos, asi como el secuestro v 
observación de los sospechosos de la
bia, en las instalaciones que se pre
cisen, de acuerdo con la importan-ia 
del censo canino. Los recursos necesa
rios se obtendrán de la exacción ia que 
se refiere el articulo 9.° del Decreto 
de 17 de mayo de 1952.

b) El sacrificio de los perros vaga
bundos se realizará en cámaras de gas, 
y, de no existir éstas, mediante inyec
ción intraca rdíaca de eter anestésico.

c) Deberán sacrificarse todas las 
crias de perros que no están destiña- 
cías a propietarios que se preocupen 
de atenderlas con arreglo a normas 
higiénico-sanitarias.

’• A partir de la fecharen que ofi 
Ciciímente se d^ por terminada la cam
paña de vacunación, todos los perros 
cuyos propietarios no puedan exhibir 
el correspondiente certificado oficial 
serán considerados como vagabundos 
y sacrificados como anteriormente se 
expone.

Quedará prohibida la circulación de 
perros entre diferentes términos mu
nicipales sin la exhibición del certifi
cado de vacunación expedido por Ve
terinario titular competente. Las Com
pañías de ferrocarriles y las Empre
sas de transportes no permitirán el 
embarqué de perros sin que se jusii- 
fXiüe el estar vacunadlos, med'iantei el 
oportuno certificado, expedido con fe
cha inferior a un año.

12. Por mi Autoridad y los Jefes 
provinciales de Sanidad y Ganadería 
se aplicarán las sanciones correspon
dientes a los infractores de los pre
ceptos previstos en las disposiciones 
vigentes de lucha contra la rabia, y 
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con mucho mayor rigor a los reinci
den tes.

De los gastos originados por la agre
sión de perros no vacunados serán res
ponsables sus propietarios.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocí-. 
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 26 de abril de 1955.
■ C*ereeler cine, • 

JeK-NaBitl Pardo da Xantayana 

' SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 2.343
Concurso para la adquisición de ra

dium
Esta Corporación anuncia conca.so 

para la adquisión de 100 miligramos 
Je radium-elemento y aparatos con 
destino al Hospital Provincial de Nues- 
tia Señora de Gracia.

■ La entrega deberá hacerse en plazo 
de noventa días, a partir de la fecha 
de la comunicación de la adjudica- 
c ón, en el Hospital Provincial.

Los pliegos de condiciones se hallan 
ae manifiesto tn la Secretaria de la 
Corporación (Negociado de Hacienda 
y Economía), de once a doce de ia 
mañana, donde se facilitarán otros 
antecedientes que puedian darse. La 
lianza provisional del 5 por 100 del 
imiponte de las ofertas, y las piroposi- 
- ones, ajustadas a modelo, deberán 
presentarse en la Secretaría de la Di
putación (Registro Ocnaral) deisd< 
<sta fecha^haSta veini^ días hábiles 
a pairtir dei siguiente al de la1 publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos se celebrará 
en el Salón de Sesiones de esta Corpo
ración el siguiente día hábil al de la 
terminación de admisión de proposi
ciones, a las doce horas.

Zaragoza, 23 de abril de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 2.344
Concursillo para la adquisición de 
aceite, azúcar, arroz, chocolate y ba

calao
Por decreto de la Presidencia del 

15 del actual ha sido aprobado el plie
go de condiciones formado para .a 
adquisición mediante concurso de acei
te, arroz, azúcar, chocolate y bacalao 
con desltino a lite Esta blecimliantos 
provinciales dle Beneficencia. Dicho 
pliego se halla expuesto al público, a 
efectos dle reclamadoes, por plazo de 

ocho días, en Ja Secretaría de, la Cor- 
paraoióm (Negociado de Hecienida y 

.Economía).
Zaragoza, 23 de abril de 1955.—El 

Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 3.360

Delegación de Hacienda

Inspección

Habiendo sido infructuosas las ges
tiones realizadas para hacer la notifi
cación de la liquidación practicada 
en el expediente número 571 de 1949 
instruido a D- Ricardo Mtarliinez Nava
rro, cuyo último domicilio era He
roísmo, 38, Zaragoza, por el concepto 
de industrial, tarifa L-, número 32, y 
30 por 100 del número 98, por un im
porte de 665’43 pesetas, se notifica per 
inserción en el “Boletín Oficial” de ia 
provincia, poniendo en conocimiento 
del interesado que debeffá hacer efec
tivo el importe de la liquidación den
tro del improrrogable plazo de diez 
das, contados desde el siguiente a! 
cc la aparición del presente anuncio 
• n el “Boletín Oficial” de la provincia, 
trans¿urrido el cual se procederá por 
vía de apremio. Contra la liquidación 
que se notifica podrán interponer ic- 
curso de reposición ante la oficina li- 
ouidadora de esta Delegación en el pl?.- 
zo de ocho días, o de alzada en el de 
quince ante el Tribunal Ecohómico-Ad- 
ministrativó de esta provincia, dentro 
de los términos del articulo 2.9 de la 
Ley de 28 de marzo de 1941, bien en
tendido que ninguno de los recursos 
interrumpe él plazo para el ingreso 
del importe liquidado.

Zaragoza, 23 de abril de 1955.—El ' 
segundo Jefe de la Delegación, (ile
gible).

g SECCION QUINTA
Núm. 2.312

Bxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragota

(Rectitctciéfl)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes, acordó celebrar subasta para 
la adjudicación de concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación 
de terreno con garitas y carrouseles 
para feria, con mlotivo de las próximas 
fiestas del Cincuentenario de la Coro
nación de Nuestra Señora del Pilar.

Dicha subasta se celebrará el próxi
mo día 3 de, mayo, a lías dliez de la 
mañana, en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial.

La concesión se hará para ocupar 
los puestos del 10 de mayo al 30 del 
misma

En la Sección de Propiedades de la 
Secretaría General de e$ta Corporación 
se hallará dé manifiesto el pliicjgo de 
condiciones para que en el plazo de 
echo días, a partir de la publicación 
del proseóle anuncio, puedan presen
tarse cuantas r£-clam-aciones sees^im-en 
opoirt imas.

Zaragoza, 15 de abril de 1955^—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.; El Secretario gene
ral. Luis Aramburo.

Núm. 2.356
Acordada la celebración de subasta 

a fin de contratar las obras de cons
trucción de un ramal de alcantarillado 
en calle de Granada, entre camino de 
toarte y calle Jerez, quedan expuestos 
al público el respectivo expediente y 
condiciones aprobadas en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento) por 
él plazo de ocho días a contar del si
guiente al de la publicación del pré
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, a efectos de recla
maciones cien tro del expresado plazo 
respecto die las aludidas condiciones 
aprobadas.

Lo que se hace público a los efe '.i)s 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de abril de 1955.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera_  
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Arambulo.

'/ L1^ ' j ' afta : . , _
Núm. 2.314

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Relación de los inscriptos del Trozo 
Mari timo de Tarragona nacidos en eí 
año 1936 en Zaragoza, cuyos nombres 
se relacionan a continuación, que de
ben causar baja en el alistamiento nel 
Ejército por estar incluidos en el de 
Marina para el reemplazo de 1956, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 51 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de la Marine
ra de la Armada.

Ernesto Freissinier Ojeda, hijo de 
Ernesto y María Concepción.
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SEGCIOW SBHA_ _ _
Núm. 2.321

‘ LA ZAIDA
. Este Ayuntamiento ha acordado 
enunciar subasta pública para adjudi
car el aprovechamiento de esparto en 
el monte “Dehesa Alta y Baja”, bajo 
el tipo y condiciones que se expresan 
c n el pliego aprobado al efecto y que' 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias, de acuerdo ron el 
articulo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
a efectos de reclamaciones.

El acto de apertura de pliegos y ad
judicación provisional tendrá lugar'al 
día siguiente del término de presenta
ción de plicas, a las doce horas, pu- 
diendo presentar éstas durante los 
veinte dias hábiles a contar del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia, durante las horas de oficina, de 
diez a una de la mañana.

La Zaida, 22 de abril de 1955.—El Al
calde, (ilegible). • '

Núm. 2.220
• N1GUELLA

Li señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Nigüelía; •
Hace saber: Que ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
oos escuelas y dos viviendas para los 
Maestros. Dicho documento queda ex
puesto al público en la Secretaria por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo pueden presentarse las reclama
ciones pertinentes, para ante la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial a los efectos prevenidos en los 
artículos 656, 669 y 671 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

También hago saber que han sido 
aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultativas, ju
rídicas y técnico-administrativas para 
ia construcción de dos escuelas y dos 
viviendas papa los Maestros. Dichas 
condiciones se exponen al público en 
la Secretaría por espacio de ocho días 
al objeto de oír reclamaciones, según 
determina el articulo 24 del Regiamen-í 
o de Contratación de las Corporac:-- 

nes Locales vigente.
Nigüelía, 15 de abril de 1955.— El 

Alcalde, Santiago Sisamón.

_ _ _ _ SECOON SEPTIMA
MMINISTMCJONDE JUSTICIA

Requiihor.ak
8a/o apercibimiento de ser deeiar»- 

dos rebeldes y de incurrir en les 
demás responsabilidades legales, dt 
no presentarse los procesados que • 
continuación se expresen en el ple
xo que se les fija » contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juex o Tribunal, 
con arreglo a los articulo» 512 y 
S8á de la Ley de Enjultlamiente 
Criminal y 664 de la Ley de Enjul- 
lamiente Militar y de Marina.

Núm. 2..3O3
RAYON TEJERA (Francisco), de 

31 años, de profesión ignorada, hijo 
de Simplicio y Eulalia, natural de Bil- 
Lao, ambulante, procesado en sumario 
número 10 de 1955, por estafa, ;nmo 
comprendido en el número 1.» del ar
ticulo 635 de ia Ley de Enjuiciamiento 
(riminal, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza) en término 
ce diez días, para constituirse en pii- 
sión decretada contra el mismo.

FERNANDEZ DIAZ (María), de 
22 años, hija de Amador y Aquilina, 
natural de Moreda (Oviedo), profesión 
sirvienta, baja de estatura, delgada, 
morena, dientes salidos y con una ci
catriz grande en un pie, que tuvo su 
residencia en Zaragoza (callte de San 
Clemente, número 25), la que mani
festó se trasladaba a Crevillente (Ali
cante)^ en la actualidad en igno-ado 
paradero, comparecerá en el plazo de 
diez días en el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza a constituirse 
rn prisión que le ha sido decretada 
en sumario número 228 de 1954, por 
el delito de hurto.

JUMM05 DE 1.a ¡miAMCIi
Núm. 2.324 ,

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza, pfor re
solución de esta fecha dictada en *a 
pieza de situación del sumario núme
ro 199 de' 1949, sobre hurto, contra 
Moisés Cáseda Gurrea, ha acordado se 
cite a dicho penado, por haberlo usi - 
ordenado la Excelentísima Audiencia, 

[■ara que en plazo de diez días com
parezca ante dicha Audiencia, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho 
penado, cuyo paradero se ignora, se 
expide la presente en Zaragoza a die
ciocho de abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.325
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y notificación
El señor Juez de instrucción del 

juzgado número 2 de Zaragoza, por 
i (-solución de esta fecha dictada en su
mario número 43 de 1955, sobre hurto 
de una maleta, ha acordado se cite a 
la denunciada Ida Boada Esteban, cuyo 
paradero se ignora, para que en plazo 
de diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de recibirle declaración, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le papará el perjuicio a nue 
haya lugar en derecho; al propio 
tn ñipo se le hace el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 
cíe la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza, dieciocho de abril deinil 
novecientos cincuenta y cinco/— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.376
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Francisco Val Panivinb, en ejecu
tivo instado por D. Juan-Manuel Diez 
de Pinos, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez, que 
ti ndrá lugar en la sala-audiencia de 
e- te Juzgado el día 16 de mayo pió- 
ximo, a las once horas, los bienes si
guientes:

Una máquina de sierra cinta da 
50o milímetros de diámetro de volan
te, con los dos volantes de radio, valo
rada en 4.000 pesetas.

Una máquina de coser marca “Sin., 
ger", tipo industrial, valorada en pe- 
s- tas 2.000. ’

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de| Juzgado d 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
r.o serán admitidos, sin que sean ad
misibles posturas que no cubran ias 
nos terceras partes de la tasación, y 
hallándose los bienes reseñados en po
der del depositario judicial D. Gcr-
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, mán Navascués Lépez, vecino de ecta 
ciudad (Luis del Valle, 6).

Dado en Zaragoza a veintiséis d-. 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco,— Francisco Jerez García.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.307 
ATECA

D. Federico Sáinz de/ Robles Rodrí
guez, Juez de instrucción de Ateca' 
y su partido;
Hago saber: Que en la causa númi- 

.0 15 de las seguidas en el año actúa1, 
por delito contra el régimen legal de 
abastecimientos, se ha dictado auto 
por el que se acuerda la investigación 
de la fortuna e inmovilización de bie
nes de José Lucas íllán, vecino de Ca- 
tral (Alicante).

Lo que se comunica para general 
conocimiento, advirtiendo a cuan.os 
pudieran tener relaciones de carácter 
económico' con el mismo que deberán 
«bstenerse de contratar con él, par
ticipando a este Juzgado la existencia 
de tales relaciones y poniendo a dis
posición de este Juzgado también 
cuantos créditos pudieran pertenecer 
.yj inculpado.

Dado en Ateca a veintiuno de ab>il 
de mil novecientos cincuenta y cíe?.). 
El Juez, Federico Sáinz de Rhbles Ro
dríguez.

Núm. 2.325 
TARAZONA

H Miguel Español la Plana, Juez ríe 
primera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 37 de 1953 a ins
tancia del Procurador D. F. Ernesto 
Cisneros Hernández, en nombre y re
presentación de D. Julio Ciriano Her
nández, mayor de edad, casado, ind 
trial y vecino de esta ciudad, contra 
D. Manuel Sauca Oliveros, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de No- 
viercas, he acordado sacar a segunda 
y pública subasta, con rebaja del 
25 por 10o del avalúo, por término de 
veinte dias, los bienes que se sacaron 
en primera, y quedó desierta ia su
basta el día 22 de marzo último, se
gún edicto de 9 de febrero último, pu
blicado en el tablón de anuncios de 

' este Juzgado y del de Agreda y en 
el “Boletin Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha 18 del mismo mes 
y año, teniendo lugar esta segunda 
subasta el próximo día 6 de jumo, a 
¡as once de la mañana, en las condi
ciones que se fijan en el mencionado 
edicto que no se opongan a las aquí 
consignadas; y que la cantidad a d'- 
positar para tomar parte en la suba:- 

fa habrá de ser igual al menos al 
10 por 100 de la por que se sacan a su
basta.

Dado en Tarazona a treinta de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— Miguel Español la Plana.—El 
Secretario, (ilegible).

SIRTE NO OFICIAL
Núm. 2.333 ■

Junta Municipal de Aguas de Trasmoz
Confeccionado por esta Junta muni

cipal de Aguas de Trasmoz el repar
to de los gastos de riegos correspom 
'diente al año 1954, se pone en cono
cimiento de todos los regantes de este 
término municipal, tanto vecinos como 
forasteros, que durante el plazo de 
cinco días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el “Boletíni Oficia'" 
dé la provincia, se procederá en el dí- 
micilio social de la misma (calle Ge
neral Franco, sin número, edificio de 
D. Eleuterio Lahuerta), al cobro en 
periodo voluntario de las cuotas que 
en dicho reparto le han sido asignadas 
a cada regante.

Pasado dicho plazo en periodo vo* 
tuntarío se procederá a su cobro en 
periodo ejecutivo, conforme a lo esta
blecido en las Ordenanzas por las que 
s rige esta Junta.

Trasmoz, 20 de abril de 1955.—El 
Presidente, Eleuterio Lahuerta.

Núm. 2.339

Comunidad de Regantes 
del Término de Candevanía.—Zuera

Por el presente se convoca a tonos 
les partícipes de la expresada Comuni
dad a Capitulo general ordinario 
que se celebrará el próximo dí,a 8 -de. 
mayo, a las cuatro dle la tarde en pn- 
mora convocatoria y a Pas cinco dei 
mismo día en segunda, en el salón de 
actos de la Hermandad, bajo el si- 
siguiente

Orden del día
1.9 Ldctura del acta del Capitulo 

anterior. -
2.9 Lectura de la Memoria y pro

yecto de presupuesto' para el ejerci
cio de 1955-1956.

3.® Mociones, juegos y preguntas.

Zuera, 18 de abril de 1955.—El Pre
sidente, José-Manuel de Arias y de 
Pedr0- ' I , zU:

• t '
/ ; Núm. 2.345

Hogar Cristiano

En el “Boletin Oficial del Estado” del 
día 20 del actual, número 110, se punli- 
cap las condiciones anunciando con
curso-subasta para la construcción «e 
ocho viviendas protegidas en Paniza 
(Zaragoza). / .

El proyecto, planos y condiciores 
económicas y facultativas se hallan 
do manifiesto en San Vicente de Paúl, 
númeró 31, bajo, de cinco, a siete cíe 
la tarde.

Por Hogar Cristiano; El Director, 
Manuel Campos. •

Núm. 2.358

Servicios Auxiliares 
■ de Panificación Aragonesa, S. A.

s. A. P. A. S. A. 1

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y die conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos sociales, se con
vocó a Junta general ordinaria de se
ñores accionístao, que, se. celebrará el 
día 14 de mayo próximo, a las dieci
siete horas en primera convocatoria 
y a la misma hora del día 15 de igual 
mes en segunda, si así procedien?; < n 
¡os locales de la Cámara de Comercio 
e Industria, sitos en esta ciudad (calle 
de Don Jaime I, número 18), siendo el 
objeto de la misma el examen y apro
bación de la Memoria y balance co-. 
rrespondientes al ejercicio de 1954, 
y. nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas y suplentes.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta o estar represénU- 
dos on olla deberán ejercitar su dérer 
cho presentando los resguardos de las 
acciones en la Sociedad para adquirir 
ia papeleta de asistencia.

Dentro de los quince días anteriores 
a la celebración de la Junta general 
aludida, todo accionista podrá exami
nar el balance, Memoria y libros ‘O- 
ciales.

Zaragoza, 23 de abril de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, (ilegible).

iMruxr» o» Ho o m JBMvaraua
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